
ambalo 10 de febrero de ¿0604 

Doctor 

Paul Ocaña Sona 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

Ciudad - 

Señor inendente 

Adjunto encontrara una copia certificada de la escritura pública de 
cesión de participaciones de la compañia SERVILIMAO CIA. LTDA., otorgada 
ante el Notario Tercero del Cantón Ambato el 15 de diciembre de 2.003, cesión 
efeciuada por los señores EDGAR MIGUEL FREIRE CASTILLO E. Ll. 
180072223-1 ANGEL MARIA FREIRE PAREDES €. c. 180019961-2, y 
NELSON GUSTAVO ABRIL RODRIGUEZ c. e. 180056757-B, a favor de los 
señores MIKYS ANGELO FREIRE MONTENEGRO e. c. 091216867-1, MAYRA 
ALEJANDRA FREIRE MONTENEGRO ce. c. 0920431004, GABRIELA CRISTINA 
FRFIRE MONTENEGRO c. € 092261632-1 en los terminos que constan en la 
referida escriura 

Se han realizado las marginaciones dispuestas por el Art. 113 de la Ley de 
Compañias. ' 

Los «edentes y los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Particular que comunico cumpliendo con lo dispuesto en el Árt 21 de la ley de 
Compañías. 

Sor la atencion que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

Dr Exéddy - odrigúez Garcia 
ABOGADO Mat. No 2290 A. T 

Fimo son. Abogado 

         
    

  

Edgar Miguel Freire Castilo 
GERENTE aaa 
SERVILIMAO CIA. LTDA 
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EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAHUA, 

República del Ecuador, hoy día Lunes quince de Diciembre 

del año dos mil tres; ante mi, Doctor Jorge Ruiz Albán, Notario 

Público de este cantón, comparecen a la celebración y suscrip- 

ción de la presente Escritura, por una parte, los consortes 

señores Arquitecto EDGAR MIGUEL FREIRE CASTILLO Y ALBA FIDELIA 

MONTENEGRO GCLAVIJO; los cónyuges señores ANGEL MARIA FREIRE 

PAREDES Y MARIA AGRIPINA CASTILLO SANTAMARIA; y, los consortes 

señores Doctor NELSON GUSTAVO ABRIL RODRIGUEZ y Doctora ROSARIO 

DE LOURDES FREIRE CASTILLO; y, por Otra parte, el señor MIKYS 

ANGELO FREIRE MONTENEGRO, de estado civil casado; la señorita 

MAYRA ALEJANDRA FREIRE MONTENEGRO, de estado civil soltera; la 

señorita GABRIELA CRISTINA FREIRE MONTENEGRO, de estado civil 

soltera; mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, las tres 

parejas de cónyuges primeramente nombrados y los tres últimos 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta 

ciudad; ecuatorianos, legalmente capaces, dicen:- que tienen a 

bien elevar a la categoría de Escritura Pública, el contenido 

de la minuta elaborada y suscrita por el señor Doctor Freddy 

Rodriguez Garcia, cuyo tenor literal es como sigue:- SESOR 

NOTARIO.- En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la que conste la CESION DE PARTICIPA- . 

CIONES de la Compañía de Responsabilidad Limitada, denominada 

SERVILIMAO C. LTDA., al tenor de las siguientes estipulacio- 

nes.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de esta Escritura Pública, por una parte, por sus 

propios y personales derechos, los señores EDGAR MIGUEL FRETRE 

 



CASTILLO, de estado civil casado; ANGEL MARIA -FREIRE PAREDES, 

de estado civil casado; y, NELSON GUSTAVO ABRIL RODRIGUEZ, de 

estado civil casado; parte a la que en adelante le denominare- 

mos como "LOS CEDENTES"; y, por otra parte, el señor MIEYS 

  

ANGELO FREIRE MONTENEGR de estado civil casado; la señorita 

RO, de estado civil soltera; y, 

  

la señorita GABRIELA CRISTINA FREIRE de estado 

  

civil soltera; parte a la que les denominaremos como "LOS 

CESIONARIOS”.- Comparecen también las señoras ALBA FIDELIA 

MONTENEGRO CLAVIJO, cónyuge del señor Edgar Miguel Freire 

Castillo; MARIA AGRIPINA CASTILLO SANTAMARIA, cónyuge del señor 

Angel María Freire Paredes; y, ROSARIO DE LOURDES FREIRE 

CASTILLO, cónyuge del señor Nelson Gustavo Abril Rodríguez, 

para los efectos que se indicarán más adelante.- Los suscripto- 

res de este instrumento son ecuatorianos, domiciliados en 

Ambato, mayores de edad, legalmente capaces, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen 

la presente CESION DE PARTICIPACIONES.- SEGUNDA. ANTECEDEN- 

TES.- UNO.- La Compañía SERVILIMAO C.LTDA., se constituyó con 

un capital de setecientos cincuenta mil sucres, por Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Ambato, el 

siete de Abril de mil novecientos noventa y dos, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número ciento 

veintisiete, el veintitrés de Abril de mil novecientos noventa 

y dos.- DOS.- Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Cantón Ambato, el diez de Febrero de mil 

novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil 

    

  

  
 



  
  

  

del Cantón Ambato. bajo el número setenta y cinco, el veintidós 

de Febrero de mil novecientos noventa y cinco, la Compañía 

aumentó su capital a dos millones de sucre, y reformó sus 

Estatuto.- Actualmente el capital social equivale a ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América.- TRES.- La Junta 

General Universal de Socios de la Compañía, legalmente reunida 

el once de Agosto del año dos mil tres, resolvió, por unanimi- 

dad, autorizar a los señores EDGAR MIGUEL FREIRE CASTILLO, 

ANGEL MARIA FREIRE PAREDES Y NELSON GUSTAVO ABRIL RODRIGUEZ, 

para que cedan participaciones de las que poseen en la Compañía 

de la referencia, cesión que la realizarán a favor del señor 

MIKYS ANGELO FREIRE MONTENEGRO, y de las señoritas MAYRA 

ALEJANDRA FREIRE MONTENEGRO Y GABRIELA CRISTINA FREIRE MONTENE- 

GRO, en los términos que se ¡indicarán más adelante.- Se incor- 

pora como documento habilitante el certificado conferido por el 

Representante Legal de la Compañía SERVILIMAO C.LTDA., que 

acredita que la cesión de participaciones y la admisión de los 

cesionarios como nuevos socios de la referida Compañía fue 

autorizada por el ciento por ciento del capital social, autori- 

zación «que se obtuvo en la mencionada Junta General Universal 

de Socios, celebrada el once de Agosto del dos mil tres.- 

TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

se efectúa la Cesión de Participaciones de la Compañía SERVILI- 

MAO C.LTDA., en los siguiente términos: a).- El señor Nelson 

Gustavo Abril Rodríguez ,/cedo y transfiere a perpetuidad el 

dominio de una participación) cesión y transferencia de dominio 

que la efectúa a favor del señor Mikys Angelo Freire Montene- /



  

gro; b).- El señor Angel María Freire Paredes, (cede y transfie- 

re a perpetuidad el dominio de una varticroación. Úooston y 

transferencia de dominio que la VA a favor de la señorita 

Gabriela Cristina Freire Móntenegro;/ y,'c).- El señor Edgar 

Miguel Freire Castillo,/cede y transfiere a perpetuidad el. 

dominio de una participación/ cesión y transferencia de dominio 

que la efectúa a favor de la señorita Mayra Alejandra Freire 

Montenegro 4, Los cedentes manifiestan que la cesión la realizan 

con todos los derechos ¡inherentes a cada participación y sin 

reservarse nada para sí.- Las participaciones cedidas tienen el 

valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América cada una.- Perfeccionada la cesión de participacio- 

nes, el capítal social de la Compañía SERVILIMAO C.LTDA., queda 

SOCIOS 

  

Edgar Miguel Freire 

Castillo 79,88 1.997 

Mikys Angelo Freire 

Montenegro 0,04 1 

Mayra Alejandra Freire 

Montenegro 0,04 1 

Gabriela Cristina Freire 

Montenegro 0,04 1 
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TOTAL 80 2.000 

CUARTA.— AUTORIZACION.- Las señoras ALBA FIDELIA MONTENEGRO 

CLAVIJO, cónyuge del señor Edgar Miguel Freire Castillo, MARIA 

AGRIPINA CASTILLO SANTAMARIA, cónyuge del señor Angel María 

Freire Paredes, y, ROSARIO DE LOURDES FREIRE CASTILLO, cónyuge 

del señor Nelson Gustavo Abril Rodríguez, autorizan a sus 

respectivos cónyuges para que efectúen la Cesión de Participa- 

ciones en los términos que constan en el presente instrumento.- 

QUINTA.-— ACEPTACION.- El señor MIKYS ANGELO FREIRE MONTENEGRO y 

las señoritas MAYRA ALEJANDRA FREIRE MONTENEGRO Y GABRIELA 

CRISTINA FREIRE MONTENEGRO, declaran que aceptan la Cesión y 

Transferencia de dominio de las participaciones de la Compañia 

SERVILIMAO C.LTDA., realizada en los términos que se detallan 

en la cláusulas anteriores, por así convenir a sus legítimos 

intereses.- SEXTA,— CUANTIA.- La Cuantía de esta Escritura 

equivale a doce centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América.- SEPTIMA.- PETICION AL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor 

Notario, anteponer y agregar las demás formalidades de estilo 

para la plena validez de este instrumento.- f. Dr.F.Rodríguez 

G..- Dr.Freddy Rodríguez García.- ABOGADO.- Mat.No.228 C.A.T..- 

t* Hasta aqui el tenor de la minuta pre-inserta y en cuyo conteni- 

do se ratifican y aprueban todos los comparecientes quedando 

por lo tanto elevada a la categoría de Escritura Pública con 

todo su valor y requisitos legales.- En su testimonio asi lo 

otorgan y firman.- En su testimonio asi lo otorgan y firman.- 

Yo, el Notario, a mi vez, digo: que cumpli a la letra con todas 

 



    

las prescripciones de la Ley, previamente al otorgamiento de la 

presente Escritura, y doy fe, que conozco a los comparecientes 

- otorgantes, quienes me aseguran que proceden a este acto con 

plena libertad y conociendo su naturaleza y efectos legales, 

que leo integramente este instrumento de principio a fin, luego * 

de lo cual se procede a la suscripción haciéndolo los concu- 

rrentes y conmigo el Notario, todos en unidad de acto.- f.Ara. 

M.Freire C..- 1800722223-1.- vt.234-0007.- f.Alba M.de Freire.- 

090397193-5.- vt.63-0060.- f.Angel Freire.- 180019961-2.- f. 

María de Freire.- 180011937-0.- f.Dr.N.Gustavo Abril R..- 

180056757-8.- vt.32-0001.- f.Dra.R.Freire de Abril.- 180082713- 

9.- vt.225-0048.- f.Mikys Freire M..- 091216867-1.-  vt.196- 

0469.- f.Mayra Freire M..- 092043100-4.- vt.109-0032.- f£.Ga- 

briela Freire M..- 092261632-1.- vt.133-0134.- El 

    

    

Doctor Jorge Ruiz Albán .-7 
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CERTIFICACIÓN 

Por este medio, yo, EDGAR MIGUEL FREIRE CASTILLO, en mi calidad de 

Gerente y Representante Legal de la compañía SERVILIMAO C. LTDA., de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de la Ley de Compañias, certifico 
que en la Junta Genera! Universal de Socios, legalmente celebrada el 11 de agosto 
del 2.003, se autorizaron, con el consentimiento unánime del ciento por ciento del 
capital social, las siguientes cesiones de participaciones de la referida compañía: 
a).- El señor Nelson Gustavo Abril Rodríguez cede una participación a favor del 
señor Mikys Angelo Freire Montenegro; b).- El señor Angel María Freire Paredes 
cede una participación a favor de la señorita Gabriela Cristina Freire Montenegro; 
y, C).- El señor Edgar Miguel Freire Castillo cede una participación a favor de la 
señorita Mayra Alejandra Freire Montenegro; en consecuencia, se admitieron al 
señor Mikys Angelo Freire Montenegro y a las señoritas Mayra Alejandra Freire 
Montenegro y Gabriela Cristina Freire Montenegro como nuevos socios de la 
compañía SERVILIMAO C. LTDA. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, para lo cual me remito al acta 
de la Junta General Universal de Socios celebrada el 11 de agosto del 2.003 que 
se archiva en el Libro de Actas de la compañía. 

Ambato, 11 de agosto de 2.003 

    c.c. 180072223-1 
Gerente y Representante Legal 

SERVILIMAO C. LTDA.
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